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Pedido de Informe

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el
Poder Ejecutivo informe, a través del organismo correspondiente y en
referencia al desempeño de las funciones de contralor de la Dirección General
de Comercio Interior frente al crecimiento del índice inflacionario, lo siguiente:

a) Cuáles son las medidas y políticas que desarrolla la Dirección General
de Comercio Interior para la fiscalización y control de precios de bienes
de consumo.

b) Qué procedimientos ha implementado durante este primer trimestre del
año 2008 en virtud del crecimiento de los índices inflacionarios.

c) De qué forma combate el abuso de precios en las cadenas de
comercialización.

d) Qué controles efectúa en los comercios y entidades financieras en las
que se observan líneas de créditos con porcentajes de interés abusivos,
porcentajes que aumentan el precio del bien de acuerdo al medio de
pago (por lo general en un 10% si es con tarjetas de crédito y en un 5%
si es con tarjetas de débito)

e) Si ha desempeñado políticas o campañas conjuntas con la Oficina de
Defensa del Consumidor.

f) Cuáles son los informes que ha publicado acerca del estado y a
de la economía local y por qué medios.
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LUIS DANIEL RUBEO

DIPUTADO PROVINCIAL

Sr. Presidente:

Los índices inflacionarios recientemente divulgados por el
INDEC y ellPEC revelan la delicada situación que atraviesa nuestra Provincia
en materia de precios e inflación. Santa Fe supera la media nacional y es
sabido que ello repercute directamente en el bolsillo de los ciudadanos.
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Por otro lado, son de público conocimiento los conflictos
suscitados entre una reconocida empresa local, propietariade una cadena de
locales de venta de artículos para el hogar y de una entidad financiera,y más
de 200 consumidores que sufrieron una aplicación indebida del CER en sus
créditos personales y compras a plazo.

Estas acciones comerciales por parte de los empresarios no son
nuevas. Se han registradonumerosas denuncias de los consumidoresdebidoa
que las empresas que comercializan este tipo de bienes utilizan para su
financiación(ya sea a través de créditos personales o de tarjetas de crédito,
que la misma casa administra en la gran mayoría de casos) aplican intereses
que claramente exceden los porcentajes que regulan el mercado a nivel
nacional.

Los santafesinos deben soportar día a día ver cómo los productos
básicos de consumo diario,y que pertenecen en su mayoríaa la CBAy la CBT,
aumentan sus precios sin poder realizar reclamo alguno. Y, más allá de que
sea un tema cuya preocupación excede el ámbito provincial,lo que acontece
aquí en Santa Fe reflejamás una actitud especulativa de los empresarios que
una evoluciónreal de la inflación.

Por este motivo resulta imprescindibleconocer cuáles son las
acciones que llevan a cabo los organismos oficiales que hallan su génesis y
objetivoen la defensa de los derechos del consumidor.

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a mis apre
aprobación de este proyecto.
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